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TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  
 

Medellín (Ant.), veintitrés de abril de dos mil veinticuatro 
 

Solicita el apoderado judicial de LA NUEVA EPS la suspensión del 

proceso verbal promovido por BRAYAN HELIAN RENDÓN GÓMEZ 

y DORA INÉS GÓMEZ CANO, en nombre propio y como 

representante legal del menor JIMMY RENDÓN GÓMEZ, en 

contra de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD y la IPS 

COLOMBIA SALUDABLE, atendiendo lo ordenado en el literal d, 

del art. 3° de la Resolución No. 2024160000003012-6 del 3 de 

marzo del presente año, de la Superintendencia Nacional de 

Salud, que dispuso la toma de posesión inmediata de bienes, 

haberes y negocios y, la intervención forzosa y administrativa de 

la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS 

S.A.; hasta tanto se surta la notificación personal al interventor 

designado Dr. JULIO ALBERTO RINCÓN RAMÍREZ, para asegurar 

la legalidad y el debido proceso en la gestión de intervención; lo 

que igualmente encuentra soporte  en el artículo 9.1.1.1.1 del 

Decreto 2555 de 2010. 

  

Al efecto tenemos que, como se dispuso en el art. 3° de la 

Resolución No. 2024160000003012-6 del 3 de marzo de esta 

anualidad, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud 

y, conforme con el art. 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, en 

cuanto al decreto de medidas preventivas obligatorias sobre la 

toma de posesión, que en lo pertinente dispone: “1. Medidas 

preventivas obligatorias.  
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“… d) La comunicación a los jueces de la República y a las 

autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva, 

sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la 

imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la 

entidad objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones 

anteriores a dicha medida, y la obligación de dar aplicación a las 

reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 

2006; 

 

“e) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni 

continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida sin 

que se notifique personalmente al agente especial, so pena de 

nulidad;” 

 

Se ordena que, no continuar el trámite del proceso, hasta tanto 

se notifique en forma personal al agente especial designado, 

sobre la existencia del presente proceso; so pena de nulidad; 

quien recibirá notificaciones personales judiciales en el correo 

electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co,  como lo 

informó el señor apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

Magistrado 
 
 

A.S. No. 070 
Radicado: 05001-31-03-013-2022-00257-01 

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co

